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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

23 ACTIVIDADES DE OCIO Y EDUCACIÓN, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
NATURACT EVENTS AND SPACES PRODUCTION, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 10.1 del Libro Primero del Real
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio (la "LME"), se hace público que el 2 de enero de
2026, el socio único de la Sociedad Escindida, en ejercicio de las competencias de
la Junta General, tal y como dispone el Artículo 15 del Real Decreto Legislativo 1/
2010,  de  2  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, decidió la escisión parcial de la Sociedad Escindida en
favor de una sociedad beneficiaria de responsabilidad limitada de nueva creación,
que se denominará NATURACT EVENTS AND SPACES PRODUCTION, S.L. de
conformidad con los términos del  proyecto de escisión parcial  suscrito  por  el
Administrador  Único de la  Sociedad Escindida el  1  de diciembre de 2025.

Asiste a los socios,  a  los acreedores y  a los trabajadores de la  Sociedad
Escindida el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, todo
ello en los términos del artículo 10.1 de la LME.

Asimismo, se deja constancia que de conformidad con el artículo 71 de la LME
no se ha elaborado un balance de escisión y no son necesarios ni el informe de los
administradores  sobre  el  proyecto  de  escisión  ni  el  informe  de  expertos
independientes.

Barcelona, 2 de enero de 2026.- El administrador único, Experientia Sport &
Entertainment, S.L., debidamente representado por D. Carlos Godó Valls.
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